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PLAN DE TRABAJO 
 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-

0054-16-03-2023 y Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, articulo7, literal J) 

elaborar el plan de Trabajo / acta Compromiso, según corresponda, a partir de los 

acuerdos de la deliberación publica, en el que se recopilen los compromisos que se 

implementaran en el siguiente año de gestión. Este Plan o Acta será ampliamente 

difundido a la Ciudadanía para su conocimiento y monitoreo, siguiendo la Guía 

metodológica de Rendición de Cuentas.  

 

Una vez concluido el periodo (14 días) de la publicación, de la Deliberación Pública del 

informe de Rendición de Cuentas 2022, del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Nobol, se han sistematizado los aportes ciudadanos recibidos por 

los diferentes canales de comunicación en este contexto quienes conformamos el 

EQUIPO MIXTO, procedemos elaborar el siguiente plan de trabajo, mismo que se 

implementara en su gestión a partir del año 2024. 

 

1.- SUGERENCIAS DE LA CIUDADANIA: 

 

 

a) NECESITAMOS SU AYUDA PARA EL ARREGLO DE VIA Y LA DOTACIÓN 

DE AGUA POTABLE – SECTOR “BELLA ESPERANZA”  

 

b) ARREGLO DE VÍA LOS KIOSKO. 

 

c) ¿HAN RECIBIDO BENEFICIO LOS RCTOS: ¿RIO PERDIDO, PAJONAL? 

 

d) NECESITAMOS QUE NOS AYUDE ARREGLANDO LA VÍA A CERRO 

PELADO Y LA VÍA A SAN JOSÉ POR LA ORILLA DEL RIO  

 

e) ¿PORQUE LAS ILUMINARIAS DEL SECTOR LOS PINOS NO HAN SIDO 

ARREGLADAS?  

 

 

f) SR. ALCALDE EN NOMBRE DE TODOS LOS MORADORES DE LOS PINOS 

PIDO A USTED LAS CÁMARAS DE VIGILANCIA YA QUE HAN VISTO 

MOTOS Y CARROS EXTRAÑOS ENTRAR A NUESTRO SECTOR.  
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2.- ACTIVIDADES A REALIZAR 

 Hacer seguimiento a proyectos entregados a Empresa Eléctrica (CNEL). 

 Realizar Solicitud para acceder al Proyecto Ilumina tu Barrio.  

 Continuar con Plan Piloto, Para colocación de Cámaras en diferentes Sectores 

del Cantón. 

 Dar prioridad a la colocación de cámaras en Sectores que faltan. 

 Gestionar ante la Prefectura los proyectos de arreglos de vías  

 Realizar estudios para ampliación de redes de agua potable. 

 Reconformación de caminos vecinales con maquinaria municipal. 

 Solicitar que estos proyectos sean considerados en el Plan de Obras 2024. 

 

 

3.- FECHA DE INICIO 

Considerando el cronograma de Obras planificadas para el año 2024, ya establecido, se 

estima dar inicio al presente Plan de Trabajo a partir del año 2024 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del presente Plan de Trabajo será de aproximadamente 8 meses. 

5.- METAS 

Con la ejecución del presente Plan de Trabajo, se busca recuperar la seguridad en los 

diferentes sectores del cantón, a través del monitoreo constante y empoderamiento de 

los moradores de cada barrio o sector, creando espacios seguros   

6.- RESPONSABLES 

Para constancia y dar seguimiento al presente Plan de Trabajo suscribimos los 

miembros del Equipo Mixto. 

 

 

 

 

 
 
 
 

 














